
Hola, estamos entrando al tercer año del programa de Disposición de Elegibilidad 
Comunitaria para el año escolar 2025-26. Los siguientes son algunos puntos importantes a 
tener en cuenta: 
 

∙ Todos los desayunos y almuerzos se servirán gratis para todos nuestros estudiantes. La 
comida debe estar completa para ser gratuita. Cada estudiante tiene derecho a un 
desayuno y un almuerzo gratis por día. 
 

∙ Se requerirá que los estudiantes se aseguren de tener una comida completa antes de 
salir de la estación de caja. No se les permitirá volver a la fila una segunda vez por artículos 
de comida olvidados o se les cobrará una tarifa adicional. 
 

∙ Nuestras cafeterías continuarán vendiendo artículos adicionales a los estudiantes solo si 
tienen efectivo en mano o un saldo de cuenta positivo. 
 

∙ No es necesario presentar una solicitud de comida gratuita o a precio reducido. No se 
requiere ningún papeleo para que nuestros estudiantes participen en la Disposición de 
Elegibilidad Comunitaria. 
 

∙ El sistema de punto de venta de la Disposición de Elegibilidad Comunitaria no permitirá 
que ningún cliente, miembro del personal o estudiante realice cobros. ∙ Le recomendamos 
que utilice MySchoolBucks. Puede agregar fondos a su cuenta a través del sitio web de 
MySchoolBucks o aceptamos efectivo o cheques en la terminal de registro. Estos saldos 
se transfieren de un año a otro. Si el saldo de su cuenta es negativo, envíe el pago para 
permanecer al día. No se pueden realizar compras con cuentas 
negativas.  
 
∙ Los precios de las comidas para adultos seguirán siendo los mismos que el año pasado. 
Un desayuno para adultos cuesta $3.00 y un almuerzo para adultos cuesta $5.00. 
Agradecemos su cooperación y le agradecemos su apoyo. 
 

∙ Anime a nuestros estudiantes a desayunar y almorzar en nuestras cafeterías todos los 
días. Esperamos verlos a todos pronto. 
 

Gracias, 

Carey Kline 

Directora de Servicios de Alimentos y Nutrición 

610-921-8000 ext. 3524 


